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VISTOS:
La.'Cartau§o.:'4320 de fecha 03.02.2015 presentada,-for CLA.U-pIO ZABALAGA ROJAS, RUT:

13.945#0-3 ,HOYECTISTA), domiciliado en LOTA Nos,lB284.,\c'timuna de PROVIDENCIA, de
profe§-'ió¡ INGEÑIERO CIVIL BIOQUIMICO, por la que so-licitá Recohsiderar la Resolución No 878 de
fechá1fl9.01í:"20fS de esta Secretaría Regional Ministeiiál de Salud, que rechazó el proyecto el
STSTEMA''""DE TRATAMIENTO DE RESIDUO§,rin{ND^[I§TRIALES LIQUIDOS, y demás
a¡¡tece.$eñtes anexos presentados por CLAUDIO: ZAB4I,AGA ROJAS, ya antes individualizado,
responsable de toda la información proporcionadá en e['froyecto y representante del propietario
patar:estos efectos; Lo informado por el Subdepartf,ménto Control Sanitario Ambiental de esta

,Sdifetaría Regional Ministerial de Salud;

l, en el punto 7.2.3.8 se establecé
sobre el Manejo de Efluentes de las Agüas Servidas y Residuales tratadas, provenientes.de ca$a
uno de los campamentos e instalaciones de faenas, serán reutilizadas en los procesos 'de
construcción o bien empleadas para el riQg de superficies. La disposición de las aguas residuáles
tratadas en los puntos identificados enÉ evaluac¡ón, se harán exclusivamente en temporada
invernal, pues se prevé que el res,tó,;:dbl año, dichas aguas serán reutilizadas; Y TEÑIENDO
PRESENTE: Lo dispuesto por el CóÚigo Sanitario artículos L, 3, g, 7L, 72, DFL Not/.89 Art. 1o
Numeral |2 del Mjnisterio de Salud "que determina materias que requ¡eren autorización sanitaria
expresa; rD=S. N.o=94199 del Ministerio de Salud que ABrueba R§glamento sobre Condiciones
Sanitqr:i.ád' y nfi''bientales Básicas en los Lugares de Trabqjo; o..,__$.;\ Ño 9Ol2oOO del MINSEGPRES
que .llEstáble,c l la Norma de Emisión para la Regulá..cté:h der'l€ontaminantes Asociados a las
Descáigas'('e Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Contiñent¿lés Superficiales"; NCh No 7.333178
Ré(uisit.g-de Calidad de Aguas para Diferentes Usos; y en uso de las atribuciones que me

. Eonfiere el D.F.L. No 1/2005, 9u€ fija el texto refcndido-;''áordinado y sistematizado del D.L. No

,;;p76,!/,V,Fi7la Ley No 19.937 y el D.S. No 136/04 dréfiinisteiio Oe Salud, que aprueba el Reglamento
Orgánico de dicha Secretaría de Estado, dicto la siguiente: :
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10. HA LUGAR lo solicitado por Cr-nuDÉ2ABALAGA ROJAS, (PROYECTISTA), en consécue'ncia:

20. APRUÉBASE et proyecto '?;del'- SISTEMA DE TRATAMIENTO DE neSiOUOS
INDUSTRIALES "LÍQUIDOS.'.bÉI SECTOR EL VOLCÁN, FRENTE DE TRABÁIP'i.PORTAL
V1*. Y PPH,,, (faenas de perforación del túnel, planta de hormigón y zona de' lavado de
cah,iones},",á construir en CAMINO EL VOLCÁN S/No, RUTA, G-25, SECTOR EL VOLCÁN,

. @,naaásaru JosÉ DE MAlPo_,ie_qlop'gqud_9.gS[9 y+_Ilg.9PA., RUr: 76.r70.76L-2,

.,;iGÚVo$pfesenta 
nte lega I es AN D RES CABE LLO, Q.Ulf r 1 0. 21-1. 390- K.

,RESENTE que el proyecto .on,"rpl:' tTo')

?o:.' _T*FNGASE 
PRESENTE que el proyecto contel..npla

3 . 1,,. ;?"'TBATAILIEN TO,

,§

,,.il'" Caudal medio ti.,..._:, .+ttlt"' 
Caudal máximo horario .'i'§'', 4rr,;i'r"",

Volumen medio diario .¡'\¡1'" ll:=
.tk'ft

Caudal máximo admisible por'plarnta. É
Piscina de Sedimentación
Interceptores de grasa 

=Pozo de bombeo ,, , l"- ''
Equipamiento ",1

Estanque de aguas Tratadas

02 piscinas de 50 m3 c/u . .,:
02 cámaras de 5,6 m3 c/u .,,-i.

7,75 m3/h

6 m3/h

l+ m'
79,2 m3

... i,,." "".1-= 1"
trüiirf i

'n 
*s/hr y

t,:-,,,1,

01 de volumen 5,2 m3

2 Bombas (1+1), de
15 mca,
1de20m3
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ji ,,,, Portal Vl y PPH (Planta de Hormidtiñ' ,::,.i
l8o/o-Planta de lavados de camiones ! v

,,.r_ 
l8o/o-Humectación de caminos 0+l_o) 
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3.3 DISpOSICIóN FINAL l,¡g ¡ ?§+
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Disposición final del efluente en época :

invernal
li, .;

j»r

3.4 lBhrnu-¡ Ñro y o¡spos¡c¡óru oe
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Distribución a través de LINEA$E
AGUA TRATADA y de Camiipnesr
{Aljibe

. - .it: ,::
. 

.-'. ,!:.,. 
- , .i -,.

,1. '=.

Punto desca rga Portal V1-P,F.i)*"Sector
El Volcán, coordenadut "¡Efii,, {VCS g+,
E:4O6L34,00 ; N: 6259837,00.

* 
-:F

,.,'.".-..\ ombas (2+1), de 3 m3/h, 5 mca.

0,5 m3 ,
Bomba de 152 l/m -

Filtro de Prensa 19 l. (vol. de torta), 
"""'
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\, .. ,'

.* i:+-
*'f"#goriibá de extracción de

..: p.=i na de decantación
i,t,,,, 

,,,..E.$anque de lodos agitado

lodos desde la

':-'j t
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.!\,, R).i',Bomba de impulsión hacia el deshidratadó '

t"-1 Deshidratado
Cámara de bombeo 

. 
(1,

Bomba de elevación
Estanque preparador Oe políme,pb, 

i...,*.

Contenedor de lodos riL1l¡'s¡': 
- =- r
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,,.ll.i'.

0,6 m3

B m37h, 15 mca.
lsor .-9
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2 de Lm3 c/u
Lugar autorizado

40. soN OBLIGACIONES ¿e a[iO MAIPO SPA. RUT: 76.77o.76L-2, cuyo r"p."r"ntunte legal
es ÁruonÉ§ CRarlLo, RUT: 10.211.390-K. 

*r,

,ip'l' ,u=í:,in ,tAB los posibles impactos sanitalibs_qu§ ésta Planta de Tratamiento de
,Lt' 

='Residuos 
Industriales Líquidos pueda prodÉir,qtahto en la línea de agua como en el : :' manejo y disposición de lodos, tomando las rñeb¡das de mitigación para controlar *

=j vectores sanitarios, olores y emergencias, las cuales deben estar en conformidad con i;q* la RCA No 256 de fecha 3o.o3.2oob. ,-' *.", * 
i..,,

TOMAR todas aquellas medidaS-banitáriás y de seguridad para el retiro, traslade"'V 
:::,

disposición final de los Residu'6$:'Sol$ps generados por la mantención de la Plantá de *.. ,

Tratamiento. "@ u ir '-:=
t"

MANTENER un neg¡Str*ifÜplGpitrol para la disposición final de lodos.,::,i¡dicafl{-b:
fecha de retiro, cantidail, tiahsporte y destinatario final, registro que de'berá,,''eltar
disponible en todo momento, en caso de ser requerido en eventuales fiscal.izagones
que se realicen a la planta

Disposición final de Lodos

d' REAI"IZAR un Programa de Muestreo y Autocontrol de Efluentes de la""Planta, de

;t'.,,, acgérdo a lo establecido en la RCA No256/2009, antes.:mencionada.

",Lii\",
trq

¡-:Jl* muestreo deberá realizarse en unq- cámara- lóé muestreo u otra instalación
, 
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El'* muestreo deberá realizarse en una cámara lüé muestreo u otra instalación
habilitada para tal efecto y los análisis dgÉen a¡üstirse a los métodos establecidos en
las Normas Chilenas Oficializadas. El¡;é i'Meberá ser enviado a esta Autoridad
Sanitaria, al correo electrónico a más tardar 30 días después .il
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de practicado el análisis, debienéo".,contenér: identificación precisa de la muestra,
(lugar, fecha, hora de muestreof resultados de los análisis obtenidos, Laboratorio
autorizado por la SISS y certiffido pai el Instituto Nacional de Normalización, p{.16
la toma de rnúestras corresponOieÁtái, equivalentes a 12 muestras anualestu,fe,n
anterior no excluye las * '¡$üestra3 que esta autoridad realice cuando estime
conveniente. Considéressifoue si uña o más muestras exceden algún paráñetroJeL
debe efectuar un remÚéstre.o, este debe realizarse antes de los'15 días iguientes
de la detección de la aneimálíal

.:::::'

EsrABrÉcESE que ALro ;i(;;" spA. RUr: 76.170.761-2,
ANDRES CABELLO, RUT: 10.211.390-K, deberá:
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EO cuyo representante legal es



-= = r+1

,:ur,:+' "*E,i 
Ante la generación de cualquier ewe¡td no.,,".o'i gramado que interfiera con el normal," ¡..- 

-'
a, ' .,§\.' funcionamiento de la Planta de Tr,á.támief'tOJe Riles, INFORMAR a esta SEREMI de,'', ""'

=Saluddichasituación,porelmeáioque,.,.,iulteSermásexpedito(víaelectrónice,,i ::;,,, telefónicamente u otro), en un plazo no superior a 24 horas transcurridos desdg la
i':,: detección del problema. Asimismo d.gberá implenpntar de manera inmediata,,tci-t1as'il'

las medidas necesarias paÉb su'iié,rid'r el problema, las que podrán ser observadas,
modificadas y/o compleme'ntadas por esta Autoridad Sanitaria. . =

5.2 Informar, el inicio de la'desi#rga de riles hacia aguas superficiales, según'for¡nülário
FNE-1: Formato de Aviso,ffii¡o de descarga,,de RILes D.S. MINSEGPRES N".,,9bf20OO
disponible en formato diqital en www"sma.gob.cl.

60. rÉlcnse -,PRESENTE QUE cualquier modificación que la empresa estime necesario
intr ucir..al*proyecto no será amparada por Ia* presente Resolución, debiendo ser

,L, rl tffi'b ante el servicio de Evaluación Ambien!.,i,, egig@etropolitana.

79-,,,,,,iE#ALÉCese que la presente resolución r" 
"nt"trderá 

vigente solo para efectos del

='..' de'slárrollo del proyecto "HIDROELECTRICO:,IAIfO*.HhIPO-, por Io cual en ningún caso
:f,, ,,,;,pfirá ser utilizado por el titular en otra actividad, i el titular en otro proyecto de su giro,_

o bien por otro titular. :
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tkgfl' TÉNGASE PRESENTE que para t¿gtapa'Ue" clrRRr y ReRNooNo, (letras c y o',d!t
,,,r,,vl Capítulo 2 Descripción del Proyecto-§"SLos.Campamentos e Instalaciones de Faenas, pu:eden 1ri,

', ser restaurados en la totalidad del-áreá'.qúe fue ocupada, mientras que en la platáfornif,t
deberá quedar permanentemq4ye\ un camino de acceso al túnel para instalaciones menole§.
Desmantelamiento y retiro totál''de...tus instalaciones de faena y campamentos, dondé se
incluyen, las oficinas de los contibti as, habitaciones del personal y trabajadores, parque
de maquinarias, bodegas, paño1és;" talleres de mantención, servicios de agua potabte y
servicios higiénicos, estacionamiento para vehículos, recinto de acopio transitorio de
materiales, etc. Se retiraráh. las instalaciones del agua potable, incluyendo Cañerías y
estanques de almacenamientó, así como también las instalaciones sanitarias consistentes
en',:,ttámar,a modulares de las Plantas de Tratamiento por- Campamento, más red de

,rafeá1ta¡iiiado y baños químicos. Se retirarán de.los sitios,todo !jq9 d" estructuras o recintos

ltproy,¡so.rfós del contratista. También se retirará-'lg;+e.flq!ética." Y en general todo tipo de

,,,*,,''instálación u obra que haya generado el titular,q+b::,,,Iff durante la ejecución de este.

ry ,,,nFfnCÍeESE al solicitante, que el incumplimiento.._ e-lo ordenado en esta resolución, será ,

= 
,'r§áhc¡onado conforme a lo dispuesto en el¡li.5,io X óél Código Sanitario. ,'n

fl, ''r
',

ANóTESE Y coMUNÍeuesr , |io.t

POR ORDEN DE SEREMI SALUD R.M,
secúru Resolucróru No oool/2005
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,ÑIARTA.,ZAMUDIO ARAN EDA

RE:,§¡O N M ETRO PO LrrANA
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ñro ncc¡óN sANrrARrA
ONAL MINISTERIAL DE SALUD
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Distribución:

- (2) Interesado
- Superintendencia de Medio
- Of. de Partes
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Ambienté;ll;
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